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RESOLUCION de la Diteccion Genenll de Antuite
tu,r¡¡., Economía :ti TécnÍ(;(/ de la ConslTHc'('ícl/. pOr ¡:1
:¡id' se hace pública la adjudiead¡;!I d!' las ObH!~ a,'
({Ordenación de Zas lJlaz(¡s (ir' Cál!O'/.'(1,\ !j c/rOUn)

;lf0llOnn}), en Zamora.

En Clullpiimiento Cie lo dispuesto el! pi <rnicul .. ;¡;-\ ele la 1.k\
~ü:., CUIllra.Lo;; del Eslado, se·, hace pública la lHJjt.Khctl,eión -de
1,lé; obras de :(Ordenación de las plazas de Call.o-vaS .V Claudic
.:\1oYUll<m, en Zamora, acordada por este Ministerio, t.'11 fechn
6 de diciembre próximo nasado, a f.avor de la EmpresH. ({COnb"
tn;ccioDC'S Jurado. S. A:)}, domiciliada f'n la calk Benito d{-'
Castro, nÚmero 10, de Madrid, por un presupue"to de ucho mi·
llulles tremt:l y cinco mil do;.;cienta;.; t:rpinta y {)("1.10 pe~~t¡,>,

([;.0:15.2:38 )
Madrid, 29 de enero d~ HJ7{).~El Diredor /I'i1tel"["¡l. F:miEi;

La !TOder¡l López.

RE80LUCION de la DircccíCJIl General de ATqlril.el;
tara, Econumia 11 TS(,ilica de la ConStnlt'(:Í0tL por la
qlte se hace pública la adjudicaci6n de las obras de
«Ordenación de la Zona Verde de S!i.ri.io Dominf/ml
en Ol'ü.'do. '

En cumplimiento de lo dispuesto en el articul.o 38 dB iR Ley
de Contratos del Estado. se hace pÚblica la adjudlCüción de
la:; obra;; de ((Ordenación de ia Z'ona Verde de Sant{) Domin
W1», en OVíedo, acordada por este Ministeri-o,' en fecha 6de di
clembre de 1969, a favor de la Empn~sa «Gova..'la.S. A.Y!, domi
ciliada en Oviedo, por un prefmpuesto de cinco millones sete·
c~enta~~,;;etenta y nueVe mil ciento cÜlcuenta \' ¡re.':' pe¡:¡eta.s
{.),779.j;}" J.

Madrid, 29 de ("lWl'O de 197ü.·_·El Dirf-C1,or !'i')1l'l"Ú Emilio
LarrOOf'!'ll López,

UESQLUCION de la Direccwn Genf'ml de Arquitce.
lllra, Economía y Técnú:a de la ConslnlC(:ii'm por in
(1U(' se hace pública la adJtI,dícacüm f1e las obnts d,"
«Pavimentación de la calle del Gen/;Tol M(Jla)}, ('11

Alcalá la Real (Jaén),

En (~Hmplímiento de lo dispuesto en él ¡¡rticl.llü ;{i:\ de 1fl I.R~'

de Conk¡;¡,.tos del Estado, se hace P(¡.blica la adjudíc,,-lci6n d{'
l~sol.¡ras de {{Pavimentación de la calle del GeüerHl Mola», en
A1ca.l<L la Real (311('11). acordada por e$te Milli$terjo, ~n f(>cl1a
6- de didembre próximo pasa<1o, a f~wor ele 1ft "Empre,<;a «I.uar
Sociedad Anól~imal)-, dOlhiciliada en la caH€' de fa P:.z, númf·.'
ro 6, de Madl'ld, por un presupuesto de cinco rn\Houns den\.\l
treinta. y un mil sptpc]('ntas veinl-illU(':\'f' p~f'I;l'tS (f¡~131.721J),

Madnd, 29 de ellf'ro de- 197D. Rl Dir('ctor !,'Nk'l':l;, :~mHi()
r,~:rnKif'r:l T¡()jwY..

P"ESOf.UCION de la Dir('('('ün¡ UCl1I'rai (fe drrruile"~

tuni. Ef.'onomía ,'11 'Técnica de la COUi;ll·Ucdu7I ])or iu
((!tI' SI' hacp públU:a la adjudkad/m de los ooros de
«,R.('sta.!lruf;'itme,i; en la I(~le.<da Ma!lor, F'ar"toqnio df'
,san Nlcolas '!-I depende1lClas 'I'n el Strl/fllm·'in dr San
.filan de OrfpqQ)}, Bnrpos.

En cumplimiento de lo diRpuesto en el aJ'Uoulü :m de la lif'V
de Contratos del Estado, se hace pública la ad:indieaci-ón de
In;:; ,?bras ,dft ,«Restauraciones en In Igleslft Mayúl.', Parroql1j,,)
de San Nlcúlas y dependencias en el Santuarff) dp San Juan
de Ortega», en Bur~os, acordada por éste Mínisteri<), en fecha
n de .diciembre próxImo paRado, a favor de ia Empr-e.s:a «Con."-
trucclones Topesán, S. L,)}, domiciliada t<ll Madrid, caU-e de
Fernál!d~ VI. número 6, y por un prei;upuesto de siete millo...
nes 5elSClent:lS treinta y cinco mil seiSCientas s~;.senia y nitev?
lJf'setas (7.o:l5J>69'

Madrid, 29 de f'n'::"ro de 1970.--El T)t1'eetor 2f'lli'nü. Emilio
L¡lI1'o<lel'!l López.

RESOLUCIONd;e la Dirección General de Arqm~
tect'Ura, Econonua Jj Tecni<;a de lá C:0.'fl.struc-ei6n
]Jor la que se hace 'l!úbl,ic,a la. m:l.j'4tiicaci(ntde las
rlbras de «Hogar-Restdenma San Jusé de las 1i{>r~

manitas de los Ancianos)). en Bélar ISatal1tancaJ

En cumplimiento de lo dispuesto e¡l el artículo 38 de la
Ley de Contratos del Estado, se hace pública la t\.(j.iudicacion de
la obra «Hogar-Residencia San Jose. de las Hertnan:itas df'
los. Andanos)" en Béjar(Salamanca}, ae-or<iadapor e.s~ Minls
tel'la con fecha 30 de septiembre prpximo p~~a,do a favor (je
la En.... pl'(~f.a (¡Alcamán, S. A.», domiciliada en ~ctri.d, plaza (le
R,?ma, número. 15, duplicado, por un pre:'>upoesto de v.eínte
mIllones ochOcHmtas ClIlcuenta y ocho mí! quinienta-$ treinta,
y ocho pesetas (20,858.538 ptasJ.

Madrid, 29 de enero de' 1970,-El Director generál. E1ntuo
Larrodera López.

RF,\'OLUCION de la Direccion General de Arqui
ledura, Ec-o'll.otnia JI Tecnica de la Construcción
jll)T fa {jIte se hace ]J1Í-blica fa adjudicacíón de las
¡ ,i¡¡'(I,\ de ((Abastecimiento de afJua JI saneamiento»,
,'/1 ¡il'Tdsanpl' fTa.rr(l,WJnu).

Est,-t Dh"t'lTlfl)I Genl,"n.d. en cumplimienLo de lo diSpuesto en
el artículo 38 d<~ la L{~y de Contratos del Estado, hace públIca
la adjudicación de las ob¡'as de «Abastecimiento de agua y
:-:aneamieuto». en Bt;nisan€t (TarragonaJ, acordada por este
Ministerio en fecha 21 del mes en curso a. favor del contra
üst~':l, don Gil Carcas Tennéni:i, domiciliado en el paseo de Bona
nova, número 77, de Barcelona, por Un prescpuesto de ocho
millones cincuenta y ocho mil novecientas treinta y dos pe:re
t,as 18.058.932 ptasJ.

Madrid, :2H d{' Hwro d<:> ]q70.~El Dín<elor general, Emilio
La:rrndera Ll'Pe/

JU!;SOJ.,UCION de. la Di1'ec(.'iúu General de Arqui~

tectura, Economía y Técnir:a de la Construcción
por la qne se hace púlJlica la adjudicación de las
ul)r(l~ de {(UtbanizaclOn de. la Rambla de San ,lu~

rid.nn, en Teruel,

En cumplinüento de lo dispuesto en l;!l articulo 38 d.e la Ley
de Contratos del Eljtado, se hace púhlica la adjudicación de las
obi'as de «Ul'panizücinn de la RBUlbla de San Juli<inn, en Teruel,
Rcor-dada por este Mi1listedo eu fecha 22 de -diciemhre próximo
paliado a favor del contratista Clon Jüan Oañada Royo, domi
ciliado en la cftUe de El Salvador, número 3, en Teruel. y por
un presupuesto dI? seis millones ciento veintinueve n¡ij, llOVe
tientas tr-einl<l !)f'~tas (6,129.930 ptas.)..

Madrid., 29 de 1'11('1:0 de 1970.-El Director general, Emilio
I,arHjdent Lópey

RLBOLUC[(),V ele lo. Dircc"CÍ{Í,'{ General del Instituto
.Vacil)nul de la Vini4'nda por la que se convoca para
f(l !or1nali;;aóón de las actas prf'l1ías de ocupación
",Jtm' /0.\ lareiws afecta.dos po" eZprovecto de C01l!~

f.rllecion de un grupo de 110 viviendas 11 Ü1S corres·
ji(lJUliente,,; f'díjíoacio17f'S cmn,pl-P/1l,entclria,'I¡ en t:lP1l,a·
d'U!t' (Zmnnra j,

Pul.)lü:ado eh el «Boletin Oficial del E:,;Lndol) núme:ro 21, de
2<1 üe enero (h~ 1n'j\). d QPcre.Lo 9L1970, de 23 de enero, por el
que SR declaxa In \Ji Hidad pública del proyecto de construc
ción de 110 \:i\>'iendils \' las correspondiente::; edificaciones com
plHl1enÜlrüts en Benuv.ente (ZamOral, y la· urgent€ ocupación
dl:;' los i.errenos l.Üectados por dichas construcciones, cuya eje-
w¡:;-ión ha d{Á lltWal'<"e a. eabo por la Obra Sindical del Hogar
y df' .'\l'quitN'lnrn. por encargo del Instituto Nacional de la
Vivienda, de ,wll\-:'rdo c(j-n ln dispuesto en el 1;t1'ticulo 67, párrafo
!Jl'inWl'il, en T'l'l,H:Hlt1 con el artlcul0 70 del De{'Teto Z114168. de
24 de julio, qlW aprlH'ba el Reglamento para la aplica.ción de
la Ley de Vivienda,,; de Protección Oncial, concordante con
el ai'tlculo 5:2 di:' 18 LI~Y de 16 de diciembre de 1954, se ha
Rcorda-do llevar :i efecto el levuntami-enf,o de las actas preVias
a In ocupación (ir' dichos ten'enüs, cuya descripción se inserta
n continuación:

«PaJ'celil de Leneno sita t'n la carretera df' Benavente a la
Al:c:uhilht en Benaveute, ctf~ una ;"upel'fide aproximada de quin
ce mil seiscientos 1net.ros wadl'ados, que linda: por el fondo.
con calle d« 1'JUtVa apertura <ienominada de san Isidro; por
eJ E~te< con prü}Jiedad de Marcelino Posi1.da Ferwmdez, y por
el Oeste, CQn propiedad de d,on José de 18, Fuente 13ustamante.
No aparece lnmatriculada en el Hegistro de la Propiedad,»

En su virtud, ,\' de conformidad con io prevenido en los men~
ciortados artí{.'ulú~, i;{~ cita a quienes aC1'edíten ser titulares y
a cualqUier otro int.eresado en el procedimiento, para que
a la-¡; -ouc€ horas y siguiel1tes del día 20 de febrero de 1970 se
co-nRtituyan en la finca de qUe se trata, bien advertidos que
de no compax-ecer o no acreditar documentalmente su derecho,
se. seguiráttl expediente, sin perjUicio d.e dar conocimiento al
Mltl\."krio Fis-eat a tenor de lo preceptua.doen el pálTafO se
gundo del articulo 72 del Reglamento de 24 de julio de 1968 y
-el'iel articulo 5/' de la Ley de ExpropiaCiól) Forzosa de 16 de
didemb-re de 1954.

Pel mismo modo 'f"r, hace público que, hasta el levanta--
rlüento del acta pre\ ,uya f-ormalización se convoca por el
presente ediQto, lfJ~ . ¡ i'{;.<¡ados podrán formul'a.r por escrito
ante la Delegación l-'roVincial del l\llJnisterio de la Vivienda
en Zau:)'oca, las alegaciones qUe estJmen oportunas, a los 50108
efectos de. sllbsallil.r los errores posibles que se hayan podido
producir al r-elac:íonaT el bien afectado por la urgente- expro
piación.

Madrid, :n de enero de 1970.~El. Director generaJ, Martín
.E:yl'es Valmaseda,-76-1-A.


